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i e r á a tucr l torM forzoso» A 1» Gavet* todos 
toe pueblos del Arcblpiélag» erigidos cirllmenís, 
pagando sm importa los qa* paedany y sapliendo 
por los demá* los fondos de las respectiva* 
prevlneias. 

Rea l órsten ¿te US Setiembre de 1361.) 

Se declara lexio »dciaJ y antenüco el áe a¿ 
ilsposiclones oílclaies, cualquiera que sea se 
orlfe-en, publicadas en la ( íaceta de Mani la , par 
Unto serán obligatorias ec su compltmlenta. 

á u v e r i o r Decreto de Vi de Febrero dé tS6L> 

50BIERN0 G E N E R A L DE F I L I P I N A S 

S e c c i ó n J ' 
Indiee de las Reales órdenes r«lativas al movimiento 

l t personal de Gracia y Justicia recibidas por el va-
ipr-correo «Salvadora», á las cuales se ha puesto 
il cimplass por el Excmo. Sr. Gobernador General, 
m fecha 10 del corriente, y se publica á con-
íinuacion en cumplimiento de lo dispuesto sn el Real 
Detrtto de 5 de OctuWe do i 888.. 
jal órden núm. 211 de Abril próximo pasado, de
jando sin efecto el nombramiento de D. José Perea 
y MuliOE, para la Promotoría de Islas Marianas, 
¡rs mim. 216 de 7 de Abril próximo pasado, nom
brando para el cargo anterior á D. Agustín Gómez 
Quintero. 

núm. $31 de 12 de Abril próximo pasado, ad
mitiendo la renuncia presentada por D. Joaquín 
Sanches García, del cargo de Magistrado suplente 
de la Audiencia de Manila. 

núm. 248 de 13 Abril próximo pasado, con-
cot €ediendo seis meses de licencia por enfermo para 

Ld„e 1» Península al Notario de esta Capital D. Ramón 
Teigeiro y Gonzaltz. 
Manila, 23 de Mayo de 1892.—Luis de la Torre. 
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«RECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 
Obras públicas. 

Plan general de las obras públicas provinciales y 
icipales que han de ejecutarse en las provincias 
Archipiélago, durante el año de 1892, aprobado 

w al KXGBÍO, Sr. Gobernador General. 

ILOILO. 

Municipal. 

Sonstruecion de Escuela en Miagao. 
5 Id. de id. en Iloilo. 
2 Id. de id. en la Concepción. 
4 Reparación y reforma del Tribunal de Iloilo. 

Provinciales. 

1 Qonslrue'ion del puente sobre el rio Cabubucan 
•f̂ e Guimbal y Miagao. 
• Id. id. id. Asinag entre Otón y Tig-bauan, 
• Id. id. id. Siruco entre Sara y Ajuy. 
^ Id. id. id. Matacit entre Guimbal y Miagao. 
• Id. id. id. Janipan entre Legaués y Zaragoza. 
• Id. id. id. Calampitao entre Gaimhal y Miagao. 
• Id. id. id. Duluscfn entre Sara y Concepción. 
• Coaservacion del puente provisional de Iloilo. 
• Terminación del muelle embarcadero para la 
>na de Iloilo. 

Construcción de un pontón sobre el rio Miagao 
61 término del pueblo de este nombre, 

j Estudio de las obras de reparación de la Cal-
' de Iloilo á Pototan. 

Batudio de las obras de reparación de la Cal-
^ ae Zaragoza á Da ¿angas. 

IsixA »B Nsaaos (Occidental.) 

i ^ « t w w i t n ¿ t i pontón sobre el rio Camanog 

ANTIQUB. 

Municipales. 
1 Adquisición del material necesario para la su-

bierta metálica de las Escuelas de la Cabecera 

Provinciales. 
1 Construcción de un puente de fábrica en Pat-

nongon. 
2 Reparación de la casa Gobierno. 
Manila, 28 de Mayo de 1892.—Ei Director gene

ral, J . Gutiérrez de la Vega. 

varán á bordo come repuesto los eftetos «[ua se expre
san en el presente reglamento. 

Parte militar. 
eeaiEBNO MILITAS. 

férvido de la Plaza para el dia 29 de M a y de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería núm. 73.—Jefe 

d« dia, el Comandante de Ingenieros D. Rafael 
Aguilar.—Imaginaria, otro del núm. 73 D. Joaquín 
Sánchez.—Hospit?! y proviaiojic'f, núrn. 70. l . e r C a -
pita».—Reconocimiento de zacate y vigilancia mentada, 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72, id. en el Malacon núm. 73. 

De órden de S. E . — E i Teniente Coronel, Sargento 
'áayor, José García Cegeces. 

Marina 
COMANDANCIA G E N E R A L DEL APOSTADERO 

T ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Sección del Material.—Negociado S.' 
E l Excmo. Sr. Director de Establecimientos Cien

tíficos del Ministerio de Marina, en Real órden 
de 16 de Marzo último dice al Excmo. é Iltmo. Sr. 
Comandante general de este Apos'adero y Escuadra 
lo siguiente: 

«Excmo. S r . — E l Sr. Ministro del ramo dice con 
esta fecha al Vice-presidente del Consejo Superior de 
la Marina lo que sigue:—Excmo. Sr .—La Junta de 
la Marina mercante en las sesiones que tuvo en el 
pasado año propuso la formación de un proyecto 
de reglamento del material de respeto que deben 
llevar los buques de vapor de la Marina mercante. 
Para formarlo se nombró una Junta que presidió 
el Comandante de Marina de Cádiz. Examinado el 
proyecto en las sesiones que acaba de veriflear la ex
presada Junta, S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nofobre la Reina Regente del R ino, de acuerdo con 
lo informado por aquella, se ha servido disponer ha
cer reglamentario el referido proyecto y disponer em
piece á regir á los seis meses de la fecha de esta 
su Soberana resolución.—Y con inclusión del Regla
mento, de Real órden ln manifiesto á V. E . para 
su conocimiento y. efectos.—Lo que de igual Real ór
den comunicada por el referido Sr. Ministro traslado 
á V. E . para su noticia y demás finesa. 

Lo que de órden de S. E . I. se publica en la Ga
cela de Manila con inserción del Reglamento ci
tado para general conocimiento. 

Manila, 27 de Mayo de 1892—Eugenio Manella. 

Reglamento del material de respeto que debea 
l levar los buques de vapor da la Marina mer

cante 

Articule 1/ 
Los buques de vapor de la Marina mercante lle-

Para la aplicación de lo que se dispone yer esta 
Reglamento se considerarán los buque» de vapor di
vididos en dos grupos ó claeei. 

Al primero pertenecerán todos aquellos buques y» 
sean de carga ó pasaje cuya navegación sea de certa: 
al segundo todos los que se dediquen á la navefa-
cion propiamente llamada de altura. 

Los comprendidos en el primer grupo, llevarán fedos 
los efectos marcados con la letra A. 

Los del segundo, todos los restantes, además áe 
estos. 

Los efectos recomendados que no son de preeepte 
obligatorio, alcanzan en su carácter de recomeecfa-
cion á toda clase de embareacieaee. 

ÁrlienU 3.# 

Los efectos á que se refieren los artlcmlos aete-
riores son los siguientes: 

Piezas de respeto ptra la mdfmn*. 

1 Eje de c'güeñal ó 1{2 si se compone de des 
trozos. 

1[2 Juego de bronces para el misme. 
A li2 Juego tornillos y tuercas para la unión del 

eje principal á los de trasmisión. 
1 Juego de tornillos para unir entre sí los ejes 

de trasmisión, 
1 Juego de guayacanes para la bocina del 

Codaste. 
1 Disco excéntrico de hierro en dos mitades 

si todos los de la máquina son iguales, ó uno por 
cada dos diferentes en caso contrario. 

1 Aro ó collar de excéntrica con barra corres
pondiente para cada distribuidor que lo tenga dife
rente, ó uno solo en caso de ser iguales. 

1 Vastago para la válvula de distribución si 
son todos iguales, ó uno por cada variante. 

1 Juego de aros ó empaquetados metálicos para 
los distribuidores cilindricos. 

1 Juego de empaquetados para los compensa
dores de los distribuidores de concha. 

2[100 de tubos para el condensador. 
50[100 de férula para los tubos del condensador si 

son estos de madera ó el 10[100 de anillas si sea 
metálicas y á rosca. 

1 Juego completo de válvulas para la bomba 
de aire si son de goma ó 1̂ 2 si son metálicas. 

1 Id. id. id. para la de circulación id. id. 
A ii2 Juego de tornillos y tu reas para los cogi-

netes. 
A 2 Juegos para cada bomba de alimentación ai 

son de goma ó 1(2 si son metálicas. 
A 1 Juego de válvulas para cada bomba de achique. 

1[2 Juego de resortes para las válvulas de se
guridad de los cilindros y otros órganos. 

1 Resorte para la válvula sobrante de alinsen-
tacion. 

6 Tornillos para llantas por cada pistón. 
6 Pernos para la tapa de los cilindros. 
4 Id. para las tapas de los distribuideres. 
6 Id. para las prensas de les cilindros. 

10 Tapones de hierro con barras roscadas para 
tapar tubos y ealdcras. 

Respete para las calderas. 

A J0[100 de parrillas de todos los hornos. 
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A 1 Puente anterior y otro posterior para descanso 
de parrillas por cada seis hornos en los buques 
cuyo número exceda de él. 

1 Puente intermedio por cada tres hornos. 
1 Puerta para cada horno por cada diez. 
3 Estays roscados con tuercas para las cajas 

de fuego por oada horno. 
1|2 Juego de resortes para las válvulas de se

guridad. 
15 Tubos de caldera por cada una. 

1 Puerta de entrada de caldera con sus co-
rresponiientes puentes por cada 3 calderas. 

2 Id. de registro completas por cada caldera. 
A. 12 Tubos para niveles para cada caldera. 

Si el buque no tuviera garantida la alimentación 
áe las calderas con otra bomba distinta de la desti
nada á este efecto para caso de avería en ellas, 
llsrará como de respeto una que pueda tomar el 
sg-ua de la cisterna del condensador ó del mar. 

Dicha bomba deberá tener además una conexión 
•oa su tubería impelente á otra que recorra todo el 
buque y tenga boquillas á sitios apropiadas para 
tauaar por ellas el agua necesaria. 

Instrumentos y herramientas. 

1 Areómetro metálico. 
A 5 Idem de cristal. 

5 Termómetros salinómetros. 
3 Idem para las temperaturas de las cámaras 

de máquinas y calderas. 
2 Mandriles de espansion para tubos de calderas. 
1 Fragua y herramientas para trabajar en ella. 
1 Yunque. 
1 Juego de tarrajas desde 6 á 30 mim. 

20 Limas surtidas. 
1 Juego de cinceles, buriles, calafateadores, 

campases, reglas y escuadras de acero. 
1 Serrucho para metales. 
2 Soldadores. 
1 Tornillo de banco. 

Materitles de repuesto. 

Loa buques comprendidos en el primer grupo lle
varán la mitad de los materiales que á continuación 
se consignan. 

70 Kgs. de hierro en plancha. 
70 Id. id. en cabilla. 
10 Id. de remaches de hierro. 
2 Id. de alambre de plomo. 

10 Id. de id. de cobre y latón. 
10 Id. de acero en barras. 

100 
tidos. 

15 
15 
5 
2 

Pasadores ó sotrozos de hierro y cobre sur-

Kgs. de goma en plancha. 
Id. de plomo en id. 
Id. de amianto en cartón. 
Id. de id. en cinta. 

200 Tornillos con tuercas surtidas. 
% Kgs. de latón papel. 

15 Id. de latón, 
g Hojas de lata-

So Kgs. de empaquetadura de patente. 
10 Id. de algodón de empaquetar. 

Id. de meollar blanco. 
Id. de soldadura fuerte y bórax. 
Id. de estaño y pez ó ácido muriático. 

Articulo 4.* 

20 
2 
1 

Las piezas de respeto para las máquinas auxiliares 
tanto de vapor como hidráulicas y eléctricas no se 
consignan en este Reglamemto y quedan á juicio de 
los armadores. 

En adición á los artículos que preceden, se re-
•omienda para expeditar reparaciones y aminorar de
moras en puertos distantes, las siguientes piezas: 

1 Eje para el hélice. 
20^100 de luchaderos para los anillos de empuje. 

1 Pistón para cada cilindro de diferente diá
metro en las máquinas que tengan menos de tres. 

1 Vástago y pistón de bronce para la bomba 
de aire. 

1 Id. id. id. para la de circulación. 
1 Id. id. id. para la de alimentación. 
1 Id. id. id. para los de achique. 

1{2 Juego de estrobos de conexión de la máquina 
á los balancines y de estos á la cruceta de conexión 
de los vástagos de las bombas. 

2 Prensa-estopas para los vástagos de los pin
tones. 

1 Juego de espárragos para los coginetes de 
los balancines de las bombas. 

1 Prensa-estopas de bronce en dos mitades para 
el empaquetado del codaste. 

1 Juego de bronces para la barra de conexión. 
1 Id. para las crucetas. 
1 Id. para los estrobos. 
1 Manómetro de comprobad ni. 

1 Indicador de presión para obtener diágramas 
por cada cilindro. 

1 Tapa para cada cilindro de diferente diámetro 
en las máquinas que tengan menos de tres 

± -j o — — — - — —— 
Aparejo diferencial para suspender 4000 Kgs. 
Id. id. id. para id. 2000. 
Id. id. id. id. id. 1000. 
Gatos para suspender 5000 á6000 kilogramos. 
Torno mecánico de pedal con herramientas. 
Tornillo de trabajo. 

Madrid, 16 de Marzo de 1892.—El Director, Luis 
Martínez de Arce.—Hay un sello que dice: Ministe
rio de Marina.—Dirección de Establecimientos Cienti-
ficos,—Es copia, Eugenio Manella. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Doña Manuela Llanos, tutora de los menores huér

fanas de D. José Sánchez Antón, se servirá presen
tarse en la mesa de partes de esta Intendencia ge
neral para enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila, 27 de Mayo de 1892.—J. Jiméno Agius. 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Mani'a 24 de Mayo de 1892 
_ Habiendo cesado la razón social «Simón y Compa. 

ñia» en sus operaciones de la Casa Martillo que tenia 
establecido en la Calle de la Escolta núm. 4, y soli
citado de esta Dirección General de Administración 
Civil la devtlusion de la fianza de mil pesas que 
como garaatía tiene constituida en la Caja General de 
Depósitos, se anuncia al público para que los que tem-
gan alguna reclamacio» que hacer las presenten, den
tro del plaza de treinta días, á contar desde la pub ica-
cion de este anuncio en la Gaceta ante la autoridad 
correspondiente, dando cuenta de ello á esta Dirección 
General para sus efectos, advirtiendo que de no pre
sentarse ninguna durante dicho plazo, se darán las 
órdenes oportunas para el levantamiento de dicha 
fianza. 

J . GuTIERaEZ DE LA VEf tA. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ABMINISTRATIVO DE ESTAS ISLAS 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 7 del actual el chino Lim-Cuam-
piao, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso Contencioso administativo contra un de
creto de la Intendencia general de Hacienda de fe
cha 30 de Marzo último, por el qne se condena al 
referido chino al pago de cierta cantidad como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 27 de Mayo de 1892.—-El Secretario inte
rino, José Roca de Togores. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 9 del actual el chino cristiano Mariano 
Ocampo, vecino de esta Capital, ha interpuesto re
curso Contencioso administrativo contra un decreto de 
la Intendencia general de Hacienda, de fecha 21 de 
Marzo último, por el que se condena al recurreate 
al pago de cierta cantidad como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 27 de Mayo de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 7 del actual el chino Vy-Chiaoquin, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto 
recurso Contencioso administrativo contra un de
creto de la Intendencia general de Hacienda de fecha 
17 de Marzo último, por el que se condena al recu-f 
rrente chino al pago de cierta cantidad como defrau
dador de la contribución industrial. 

< Manila, 27 de Mayo de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores. 

E S C U E L A PRACTICA PROFESIONAL DE ARTES 
T OFICIOS DE MANILA. 

Por disposición del Sr. Director de esta Escuela 
los exámenes extraordinarios del presente curso darán 
principio el 6 del próximo mes de Junio pudiendo 
presentarse á ellos los alumnos que no lo hubiesen 
hecho en los exámenes ordinarios y los que hayan 
obtenido en estos la nota de suspenso 

En su consecuencia los alumnos que deséen exa-
Minar«e pasarán i Secretaría á proveerse de la opor
tuna papeleta, durante los di«s del 1 ai S del ei-
tado mes de Junio de 5 á 7 de la tarde. 
; Manila, 25 de Maye de 1892.—El Secretario, l a -

rique Villamor. 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
ANUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

T;Qcía de Albay. Pueblo de Libón. 

u Francisco Reboriano solicita la adquisición de 
J:a0 en el sitio «Gas», cuyos límites son: al Norte, 
^os de Noreerto Sidan; Tiburcio Latanes, Mi-
fj xiban y Domingo Sierra; al Este, el de E s -

ya Reblora; al Sur, el de Pascual Repmillo; y al 
el de Gerónimo Regalario; Juan Dios y Ve-

JQ Sidon; comprendiendo entre dichos límites 
Laperficie aproximada de setenta hectáreas, según 
Lsa el interesado en su instancia. 

que en cumplimiento al art. 4.0 del Regía
nlo Para ven^as de 26 de Enero de 1889, se anun-
ul público para los efectos que en el mismo se 
«san. 
gaüa, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
g> Cerón. 

lito de Lepante. Pueblo Sabangan. 

¿ofia Petronila Acosta solicita la adquisición de 
í o e n el sitio «Duao», cuyos límites son: al Norte, 
para Bantoc; al Este, huertas de Guardia Civil; 
fe, huertas de Escuela pública y al Oeste, ca

po para Datá; comprendiendo entre dichos límites 
j superficie, aproximada de tres hectáreas, según 
tesa el interesado en su instancia. 
0 que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
• f para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
pela al público para los efectos que en el 
io se expresan. 
mila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
1 Cerón. 

irincia de Bulacan. Pueblo Pulilan. 

Ion FrancÍ330 Ignacio solicita la adquisición de 
iao baldio en el sitio «Tayumtayuman*, cuyos 
les, son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos in-
gdel Estado, ignorando su extensión aproximada 
no consignarse en la instancia, 

•¡'que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
i venta?,, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
Iblico para los efectos que en el mismo se expresan, 
aulla, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
¡S. Cerón. 

Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

En Silvestre Alonso solicita la adquisición de te
lo en el sitio «Naglabraan», cuyos límites son: 
Irte y Sur, campo cogonoso; al Este, arroyo lia-
jo Panag abraan; y al Oeste, rio de Sinobatan; 
Rindiendo entre dichos límites una superficie 
¡«imada de cuarenta quiñones, según expresa el 
fesado en su instancia. 

que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
I ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
' para los efectos que en el mismo se expresan, 
toila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
S. Cerón. 

pito de Masbate y Ticao. Pueblo Mancayan. 

N Fausto Guivara solicita la adquisición de te-
83 en el sitio «Binancuan y otros», cuyos límites 
UlNorte, E«te, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
podiendo entre dichos límites una superficie 
PQada de tres quiñones, según expresa el inte-
^ en su instancia. 
I1̂  en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

fintas de 26 de Eaero de 1889, se anuncia al pú-
1 para los efectos que en el mismo se expresan, 
^la, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-

Cerón. 

ílricia de Zambales. Pueblo Balincaguin. 

F Ceferino Rivera solicita la adquisición de dos 
Uas de terrenos que r&dica en el sitio «Utoy», 
T Montes son: la 1.a al Norte, riachuelo 11a-
F Utoy; al Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; 
i •¿•a radica en el sitio «Agdao,» son: al Norte, 

- i bur y Oeste, terrenos baldíos; comprendiendo 
i Qichos límites una superficie aproximada de un 
J1 partida y la 2.a es de cinco balitas, 

Jr Apresa el interesado en su instancia. 
^ íue en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

rautas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
r? Para los efectos que en el mismo se expresan. 
Jlla» 20, de Mayo de 1892.-El Inspector gene-
0- Cerón. 

Pueblo Tarlac. K de Tarlac. 

^rax^des del Rosario solicita la adquisición 
Î Qo en el barfio «Lomboy», cuyos límites son: 
^ ) terrenos de Pedro Romero; al Este, el rio 

chico; al Sur, estero Allang y al Oeste, tierras la
bradas por los vecinos del barrio; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
ochenta quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
olico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Tagudin. 

Don Honesto Mina solocita la adquisición de terreno 
en el sitio Batuagan, cuyos límites son: al calzada 
Gusot; al Este, terreno del infiel Piscaoen; al Sur y 
Oeste, cáspide del monte Batuagan; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de diez 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia» 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Jacinto 

Don Teodoro Redecilla solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Calalinan», cuyos límites son: al 
Norte, rio de Binituan; al Este, terreno de Estéban 
Doval; al Sur y Oeste, los de varios vecinos; com
prendiendo entre dickos límites una superficie aproc-
simada de cincuenta quiñones, «egun expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Impector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo de Angadanan. 

Don Segundo Rodríguez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Salay», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Estanislao Baquiran; al Este, terrenos al 
Estado y de Alejo Tamani; al Sur, camino que vá 
desde el rio de Salay; y al Oeste, rio grande Caga-
yan; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de quince hectáreas, según exprosa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, «e anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspeetor ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jatinto. 

Don Anastasio Bartolata solicita la adquisición de 
terreno en el sitio e Juyang,» cuyos límites son: al Norte 
y Sur, montes; al Este, terreno de Francisco Gabila-
guin; y al Oeste, el de Vicente Leique; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuatro hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Tiburcio Villamar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Camitobitohan», cuyos limites son: al 
Nort?, Este; monte al Sur, terreno de Vicente Dünla, 
y al Oette, el de Claro Delavin; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Sabas Altarejos solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Jaguaan», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Juan Altarejos; al Este y Oeste, montes 
y al Sur, monte de Taquip; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892. - E l Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Rufino Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Juyang, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oaste, montes; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cuatro hec
táreas, seguu expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e'ectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Andrés Rejuso solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Ongo, cuyos límites son: al Norte, 
rio de Ongo; al Este, terreno de Saturnino Sola; al 
Sur, bosque y al Oeste, el de Domiago Barsaya; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Estéban Ibañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Buyang,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Resugenio; al Este, bos
que; al Sur, cogonal y al Oeste, el de Francisco Sola; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Pío Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sarimao,» cuyos límites son: »l 
Norte, Este; Sur y Oeste, montes; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de diez 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ae 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Don Nicomedes Villamor solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Ongo», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Pedro De^umo; al Este, con el de Floren
tino Espenida; al Sur, con el de José Almoradie y 
al Oeste, rio de Ongo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cuatro hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Felipe Fernandez solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Canquino,» cuyos límites son: al 
Norte, Este; y Sur, montes del Estado; y al Oeste, 
mar; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie apróximada de seis quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don ApoIonio Barruga solbita la adquisición de te
rreno en el sitio «Narangasan,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Emeterio Almonde; al Este, man
gle; al Sur, el de Inoseacia Barruga; y al Oeste, 
monte; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumpliraienlo al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Isidro Barsaga solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Mataromn^abato-Gunilumsan, cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montea: 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cinco pisosones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 



6 9 2 29 <*• Mayo i * 1892. Gaceta d« Manía . 

Don Jorge Bartolabac solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tutuban,» cuyos límitei son: al 
Norte y Sur, montes; al Este, terreno de Gerragio 
Esparraguera; y al Oeste, bosque; comprendiendo «n-
tre dicbos límites una superficie aproximada de seis 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector geno-
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de San Fernando. 

Don Nicolás Aligada solicita la adquisición de U-
rreno que radica en el expresado pueblo; cuyos lí
mites son; al Norte, Este y Sur, montes del Estado, 
y al Oesfe mar; comprendiendo entre dicbos limites 
una superficie aproximada de quince quillones, segu» 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglaments 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se exprés» . 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector f t -
neral, S. Cerón. 
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<p — c; r~ o --r io ira cceo—iic ^ 

S I 

O 

W 

CQ 
O 
CQ 
O 
0* 
H 
Q 3— 

"3 •^TI? a • 
3 

o ü <o o 

•o 

•o 

o 

O 
H 

fe 
W 
S5 

co 
O 
H 
CQ 
O 
cu 
M 
Q 

•o 
§• 

•« 
»t 
o 

•a 

I ^ 

« 
A 

. «o 
9 

so t í 

2 es 
C o o 

e > 
Ü 5 
£) (-

Ü o -o o 
(J •a 

O 
o 

"C 
95 
(-
d 
a. O 
a o 
o 

.2 
(X) 

ci o> co 

O 

•o 
-a 

K ^ 
"a 
es 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA D E ALMONEDAS 
BB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTBACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
f\ arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del segundo grupo de la provincia de la Laguna, 
i. ijo el tipo en progresión ascendente de pfs. 121'66 
réats. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se baila de manifiesto en esta 
- otaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 

«r? Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
i la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 

la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
- en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
J mió próximo venidero á las diez en punto de su ma-
•vma. Los que deséen optar á la subasta podrán pre-

atar sos proposiciones extendidas en papel áe! saUo 

10.', acompaflando precisamente por separado e l docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de. 1892.—Abrabam García 
#arcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
5.0 grupo de la provincia de Pang-asinau, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs, 670-68 anua
les y con entera y estricta sujeción ai pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta -este Capital, 
núm. 131, correspondiente al dia 8 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.•, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Majo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del i.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.7i8<34 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonsdas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 304 
correspondiente al dia 1.' de Noviembre del año próximo 
pasado. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 déla calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspond'ente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por providencia de "fe del actual, d otada en el espe
diente ds su razón por el litmo. Sr. Prov:sor y Juez 
ds Capellanes del Arzobispado, se manda sacar á 
pública subasta para el dia lunes 6 de Junio entrante, 
á las once en punto de la mañana en los estrados de 
este Tribunal Eclesiástico el arrendamiento de las tie
rras situadas en los lugares denominados Licod nang 
Caningan y Pagsanjan, ambos de la comprensión del 
pueblo de Pasig de esta provincia, pertenecientes á la 
Capellanía fundada por D a Florencia del Rosario, con 
arreglo al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 27 de Mayo de 1892.—Cuyugan. 

Edictos. 
Fer proTldencia del Sr. Juez de primera irstancia del Distrito 

de Binondo, dictada en esta fecha en virtnd de la ca r t i órden 
áel Superior Tribuna], referente a la citación y emplazamiento 
de las partes «n la causa nüm. 62.6 contra Sabina Víllanueva 
y Aniana Villanmera por hurto, se cita, l lüma y emplaza á las 
miemar para que por el l é m i n o de ireinla días, cenlados desde 
la publicación de este edicto, eompareícan a esle Juzgado para 
•er les not i f icad» en la referida carta ó r d ' n , apercibidas que 
4e no hacerlo, les pararán lo» p,?rjuicii s que eu derecho h u -
fcWe lugar. 

Binondo, de Ha j o de 1S92.—Ramón N . Orozco. 

Fot prtrldenala dictado poi el Sr. JUPK de 1.a i m ^ n c i a d e esta 

ÍiOTineia, en la «am^a num. l l T f l seguida de oficio en este 
aigado « o n m Pablo CaBtro (a) S pac, se eita, 11 ima y em-laza al 

^raoanad» avMnto Nic*!áa Praimo (a) T ; l Indie, caaado matu-

^ u m . I49 

edicto comparezca á este 

L. 11 tí a ven y oficio dé nuesto uaifí" a 1 
Filemón F Mata, Luis Fcrrer Vi. Santos. 

rgo á 19 de Mayo de u 

Por proviiencia dictada por el Sr. Juez de primera JJ 
de esta provincia de Pangasman. de esta fecha sn sita, jíí-
emplaza el ofendido ansen-e D. Ad-Wfo Vaidez, esp ifiol Penin» 
casado, natural de Pula de Lavi;inad> la provincia de o? 
(Ksoana) de treinta y nueve añes de edad y rosiJeuteí 
paablQ de Malasiqui de esta provincia, para que en el t^j 
de nueve diag, contados desde la oublicacion de este ed* 
la «Giceta oficial de Manila,» compare ca en ( s'e Juzgad» 
ampliar su declaración en la cansa núm 11659 seguida porle^ 
apercibido que de no verificarlo se le p a r a r á n los perjuicio, 
en derecno hubiere lugar. 

Lingaven de oficio de nuestros cargos á 20 de Mayo deis 
P. A. Filomon F, Mata, Luis Ferer M. Santos. 

POÍ providencia d*l Señor Juez de primera instanfí 
esta provincia, dictada en la causa n ú m . 3'»87 que sT 
en este Juzgado cont r i Dámaso La lo y otra ' por robo y ft 
sion, se cita, llama y emplaza al testigo Juan Vic d del 
de López para que por el lérraino de nueve dUs, de la publi 
de este edicto en la «Gacet i oficial de Man'la,» se 
ante este Juzgado á declarar en la cit-da causa; aperci 
no hacerlo se le oirá en justicia lo que hubiere lugar.! 

Tayabas y Escr ibanía de mi cargo 23 de Mayo de 1̂  
Gregorio Abas. 

Por providencia de esta fecha, dictada en la causa núní 
contra Guillermo de los Reyes y otros por hurto, se cit», i| 
y emplaza á la testigo ausente Lorenza Valenc a. Tecina 
pueblo de S. Fernando, para que en el té rmino de nuevei 
á aontar desde la- publicación del presente en la <Gaceij 
Manila,» se presente en e-te Juzgado á prestar declaracioi 
Ja referida causa, bajo apercibimiento caso contrario d i pa 
los perjuicios eonsi^mienles. 

Bacolor, 2Í de Mayo de 1S92.—Rafael S. Car lias. 
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Don Felipe Salonga y Gimente, Juez interino de este Jaij| 
de primera instancia que de estar en pleno ejercicio 
funciones judiciales nosotras los testigos ac uupañadoj 
m''s fé. „ , , J „ 1 
Por el presente cito, llamo y emplazo al p ' oe s id» Eua 

Bartolomé, indio, de veintiséis años de edad, viudo, co
bijo labrador natural del pueblo de Bangar y vecino del m 
no sabe leer, escribir ni firmar, e< da esttiura regulaí 
cejas y ojos negros, barba poca, cara regular, nariz ¡a 
t ien í mno c'catriz grande desde la qu jada hasta la el 
lado derecho para que en el té rmino de t re inU d as, c« 
desde la ú l t ;ma publicación del preseate edicío en la 
oficial de Manila», se presente á este Juzgado <5 en la , 
p;iblica de esta cabecera a contestar y defend rs« de los c 
que le resultan en !a cau-̂ a n ú m 12 9 aue se s i g u í diy 
contra el mismo v otro per hurto, apercibido de que no veri, 
dolo dentro de dicko término, se dec a r m á rebelde y co iti 
parándole además los perjuicios qm> en derecho hubiere \ 

Dado en S. Fernando, 11 de A b r i l de 1891 —Felipe Siloaj 
Por mandado de su Srla., Vicente Carboaell Eusebio Pimen-

Don José Robles Lahera. Juez de pr 'm ra instancia en pr 
dad de! partido judicial de A lb y , que de estar en el pf 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano dá fe; 
Por el presente eito. Humo v emplazo á D. Antonio m 

dez y D. Faustino Collantes y Muñoz, para que dentro del , 
mino de trointa dias, contados desde l a publicación del preí 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este Jux' 
para deolarar en la cau-a n ú m . 4292 por atentado á la ai 
dad, b jo epercibímif nto d - l e que hubiere lugar. , 

Dado en Albay, 25 de Abr i l de 1S92.—José Roo l e s . - P o n í 
dado de su Sria , F i rma ininteligible. 

Don Francisco Cabrera y Alb-r. 'do, primer Teniente d? 
quinta Compañía del ve'nte Tercio de la Guardia GITI 
Juez instructor de causas militares. 

No habiendo sido aprehendido el indio Silvano T.hayan,! 
tural y vecino de Silan, á quien de órden del Excmo. ár.f 
pitan General de este D:siri e estoy sum^riaudo por el 
de asil.o y robo ocurr do en la noche del diez y siete del 
de mil ochV.ientos noventa y uno en el Barr.o de Macaí 
del pueblo de Santa Rosa (Laliguna). . a 

Usando de la jurisdecion q m me cone de el Gdd go dejl 
cia m litar por el presente ed c o liamo cito y emplazo aj 
c i n individuo para que en el t*r.i;ino de treinta días, á j 
tar desde la fecha .se presente en este Juzgado de instruc^ 
i fin de que sean oidos sus descargos; bajo aperc:bim¡enl,,i 
ser declarado rebelde si no compai-ci.se ea el referido, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. : | L . 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhori»! 
rcqu:ero ii tolas las Autoridades tanto civiles como miM, 
y á los agentes de la Policía judicial para que practiquen! 
tivas diligencias en busca del reler do procésa lo y casM 
ser habido lo r mitan en calidad de preso c m las segu? 
des co venientes á este Juzgado y a mi disposición pues 
teiiíro acordado en providencia de est'- dia. . 

Y para que la presente requisitoria tenga, la debula pu"1! 
dad, insértese en la «Gaceta de Manila.* 

Calamba, 50 de Mavo de i893 - E l primer Teniente, Ju^z 
truct 'r, Francisca Laher.i.—Por su mandato.—Ll Guardia (leil3 
mera Secretario, Gregorio Tal ivera. u ' 

D m Francisco Cabrera v Ambarado Dr 'm -r Teniente de la q'JíjL 
c o m p a ñ a d-d veinte "Tercia de la Guardia O v i l y Jue í ' - : ar 
trnctor de causas militares. •a^^ 

No habiendo sido apreendido el indio José Cuevas (a) 
natural v vecino de Silan á quien de órden del Excmo-?l la 
Capitán General de este Distrito estoy sumariando por e « i 1 
Ido de asalto y robo ocurrido en la nnche del dur/. y siewy I 1-
Marzo de 1891 en el Barrio de Macabling del pueblo de bta. M 
(Laguna). , • 'Ja 

Usando de la jurisdicción que me concele f 1 Cól igodfe 
cia mili tar por el presente ed clo llamo, cito y e"1!1' f0...» 
dio individuo para que e n » ! término de t r e i a t i días A cô  
desde la fecha, se presente en este Juzgado d • instrucw 
á lin de que sean oídos sus desear, o?; bajo apercibinneni 
ser declarado rebelde si no comparaciere en el referido 
sipuiéndole el perju ció que haya lugar . _ 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q D g ) exhorto.» 
quiero á todas las auto idades tanto civiles c mu militares 
los agente? de la policía j u d i c i a . p ra que praciiguen acti*-1»-
Tgencias en busca del referido procf-s i doy c-rso de ser hao'" 
remitan en calidad de preso c m las s-guridades conveni^D1 , 
este Juzgado y á mi disposición, pues asi lo tengo acoraa" 
providencia de este dia. . uiifidi 

Y para que la presen e requisitoria tenga l a debida-puDi^ 
insér ese en la Gaceta de M nila. prii 

Calamba 20 de Mayo de 189:.—El Ten enlp .lúe \n* ** ior, 
cisco Cabrera.—Por su m í a Ja o—El Guardia d ' 1.a 8'cre 
Gregorio Talavera. 

luz 
ien. 

IMP »B Í U M U B Z T C»MP. M4#VLJL.A.Ngi KLM. 
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